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o:;r::llU!":i b:Hldos fúnnados por la." n4.'>a:~ d!' }.ftmrt);,'? AtHllHll:'
Luego los Condes de Nieva perpetuaron l'l eefiorío de Valvprde
en periodos de más sosiego y e~plendor.

La inclusión en el catá.logo monumental de E:;p~üü¡ de t:>t(~

bello lugar de la comarca de la Vera et.:tá. pue:.;, plenamt'nte
iustítkada. Estos valores ~:::tóricos, <',mbientales y artístkos de
ben ser protegidos, mediante la oportuna- protección tC'l,daL de
innovaciones o reformas que pudieran perjudicarios

En su virtud, a propuesta, del Mlr.istro de Edu('H"¡Ón ,. Cien
l.'Í" y previa deliberación del ConseJo de Ministro:; f~~) ,.;u re·
unión del día dieciocho,de dici~mbre de rml 110U'('II,'r\!<':',' denta.

DISPO"N G O

Articulo primero. --Se declara CQn.ílll1tr l1¡:;:iH~, t)-fl1'l\ 'j'"iJ ;<t
\-ilh ele Valverde de la Vera, en la provincia d~ CÚccie,.;.

Articulo segundo.-La tutela de este conjunto, que queda
ba.jo h protección del Estado, será ejercida. a travé:s de 13. Dl~

rección General de Bellas Artes por el Ministerio de Educaeión
y Ciencia, el cual queda facultado. para dictar cuantas. dispo
:SlUOlW:-: gean neccsanas para el nll"-,lOr dcsarrollo y e,]f'cunon del
presente Decreto,

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en ~Iadlid

a treinta y uno de diciembre de rnil novedentos setenta

FRANCISCO FHA\CO

El :"'¡,n:>.tl·o de Educación y e,(;1\( ;,;
JOSE LUIS V¡LLAR PALA::'!

1.JECRETO J8JY19¡U. de .:1 de- dÚ;I€fld;¡,', POi ~'l

Que se declara de utilidad pu.blica. (¡ e.fe.Jo,\ de e.t-
propiación forzosa. la adquisición di:' las l'I:inu;,: de
Haelo Claudia, en Bolonia, cercana a Ta;ifa_ (Cá
diz). monumento arqueolt!!]iCfHlrlistico

En virtud de expediente reglamentario, a. prÚpllc;ta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, previa de-libeTadún y acuerdo
del Consejo de Ministros en BU reunión del dia dieciocho Uf'
diciembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO

Articulo único.--Que para la. mejor cv,v>ervaei"11 V U:lJi¿acion
de las ruinas de le. e.ntígua. Baelo, en el caserio de Bo!onia,
cercano a Tarifa (Cádiz). monumento arqueológiCl>-hktóríco,
por Decreto de diecinueve de enero de mil noveclentos veInti
cinco. se declare de utilidad públlca, a los ("lecto,,,; que detennina
el artículo diez de la Ley de Expropiación For?üoo de diecIséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta. y cuatw la adqui~
sición de 1M parcelas Siguientes:

Polígono treinta y seis. parcela dlecioch-u: propietario' Don
.José Ríos Jiménez; superficie: Sesenta y treN mil trescientos
setenta y cinco metros cuadrados. Dieeínuevf', propletariús: Her
manos Sílva Cabanes: supel'ficie: Tres mil quinientos metros
cuadrados. Veinte, propietario: Don José Rins JimeuE'l.: super
ficie: diecIsiete mil metl'o;s cuadrados.

Polígono treinta y cinco, parcela cuarenta y dú~,~ propieta
rio: El Municipio; superficie: Quince mil doscit'ntos cincuenta
Olf>tros cuadrados. Cuarenta y tres, propietano; Don Francisco
Román Manso; superficie: CUarenta y Eeig mil tresuentos se·
tenta y cinco metros cuadrados. Cuarenta. y t~uat.ro, propietario'
Dofla Antonia Maria. Román Gonzált'Z-; superficie: Veinticinco
~il ci~nto veinticinco metros euadradm. Cuarenta y cinco, pro~
pw"anos: Hermanos Fernández ROlllán; superfic.ie: Cuarenta .v
tres mil metros cuadrados. Cuarenta l seis al, propietario. El
Mnnie-ipio, ocupado por And.rés Navarro Carrero, como encJa\':t
do no reconocido; superficie: Dos mil doscientos ocl1~nta n~e'
tros cuadrados (huerto). Cuarenta y siete a), propÍ::taric' El
MLUlÍcipio, ocupado por IsIdoro Otero Rorlrígue-); y Manuel A1'lza
Sanabria, cotn.o enclavados no recollocidos: superficir.o; Mil \-1'e.=,
cientos metros cuadrados (huerto!, Cuarenta y ocho a). propie
tario: 0011 José Rios Jiménez; .superficie: Dos mil doscientlls
cu<a-renta y cUQtl"o metr05 cuadraDo." (huerto'. Cuarenta y ntle
Ile, la casa-cuartel de la Guardia Civil. Cincuenta, propietnI'Ío:
Doña Luisa Ríos .Jiménez y don Pabián Aguilera Sllnchez: ?\l
perficie: CUatro mil metros cuadrados. Cincuenta y una. pro
p:.-etano: Don Fabián Aguilera Sánchez: .superficie: 8etecienlo",
sek·nta metros cuadrados (huertOL Cincuenta" dos, propieta
ri?: Dotla J'osefa y doña Francisca, Romero Espinosa: i'upcrfide:
CIento cincuenta. metros cuadrados (huerto' .. Cincuenta. y tres
a), propietario: Don José Ríos ,Jiménez; supnllcie: CatorCi' mil
Lrescientos ochenta y un metros cuadrados, CinCll€'nt). y cuatro,
propietario: Don Francisco Rom:m Man."o; sup("rücie. Catorce
U'.lil trescientos setenta y cinco m~tros clJ-adr~dos. Cincuenta y
Cl.nco, propiet~io:. doüa Angeles Ramos Derqui: superficie:
Ciento ocho mn QUInientos metros cuadrados. Cincuenta y seis
propiet&r!o: ~enuanoa Fernández RomAn; superficie: Siete mil
ciento vemticlllC? metros cuadrados. Cincuenta y siete, propieta
rIo: Don Ant01l.l0 Ruiz L&1'a: superficie' Trece mil tr€Scie-nt03
setenta y cinco lT!-etros cuadrados, Cincuenta. y ocho. propieta
f1os: Hermanos SIlva Ca-banes: superficie: VeintisietP. ron tres
CIentos setenta y cinco metros cuadrados. Cinct:enta r nu-eve,

ptopi\'" ;U',(I rJ.<:)~-¡ ,J.-},Se R¡o.", Jimón€'.' . .;,U¡Ji'r1iei,;;; Tn'lnta y nUt>\ft'
mJ: ""tdl~n veinticinco metr~ cuadradü.'>. Ciento cin('uenta y
n lV:VC_ pro¡)lt~t.arin: El Municipio; superfll::k: Ciento clhCO wil
iJchod __ ntu::, Lu....·nta nIctros cuadrfrd(;~;_ Ciento sesenla, propie..
tariu>; Vx-¡n" vecinos; slllwffic'i.-: Cient(\ noventa, met.ro.'; C¡¡¡l
[¡,a.d(l~ ;¡O;Of), v:'uias choza~\

(:(>11 obki.¡j ¡j. j)<:-nniLr ¡s 'otJ:l! ,." '·,ti';;¡n 'f{~ :0.:~ rUlllY': (k
fk,;,·k, C:au.l:"

!,}~l ,d t~: ;UUl".'J' por f'l prl's.{'\1f" Df'c·,(>tü, dRdo '?n !\Tadrid
'.",';; ;;¡" d.~ ,licieJnlJn' ut' in:: i;'~\'eciel:Los seien:a

PH ANCISCO FRANCO

,le ¡"Üqt;¡H;;,·,n )i C<'nu,·,
¡,! ·;1 1.', 1:- VIU...\R PAL\::i1

UPCRLTO .JH{j;lf)i{l_ d' :;¡ de dieiemlJte, pUl' el
(/,a' 8/! declara de alilidad pública, a efectos (Íl'
c!:jJ(opiación ¡ou'.osa, la adqui.<,'ición de las 1i-nca~
pl'(~piedad de don J05é Pérez y don Antonio Cu
¡Tillo M(Írq¡¡t'~, ell Niebla (FIuelDaJ.

gn, lJ'l,wj de exp.ccieníe reglanlental'io. a p-ropue.'>ta del Mi
l",,!,r'.! .'¡t:' EdUt:aC'iún y Ciencia, pre-vla deJibera.ción y a-euerdo -del
Conn',il) d(' Mint'>trex:;. e-n su reuníÓl1 <lel día <neclocho de d1ctem
hl'", {,k mi] ni ,H'cientos setenta,

DISPONGO

A;: ,,-,u;u ;il~lC{) --Que pa-l'a la mejor cnll~erVilci(>l;l y utHí¿aeiólI
de! Y;ll'im:enio arqueológico de N1ebla (HuelvaJ, sito entre la
lVIurnHa ¡ MOl1lunento Histól'ico-ArListíco por Decreto de catorc('
d", ab:il <-le unl novecientos cuarenta y CJIlCO), en su ángulo NE
y las I'd~fÍ<'ae:onf~s contiguas, se d.eclara de utilidad pública, a
10.-;, ~fectos que determina la Ley de Expropiac1ón Forzosa de
dit'('!"f>is de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatm
tm su a.tkulo diez, la a,{lquisici-ón de los terrenos en Que SIJ
haBa t:nc!a.-r;l(10 dicho yacimiento, cuyos propietarIos son: Don
,J(~:;é Pére'L, p.r.['c?. con domicíllo en Huelva. en calle Villanueva
de- los. Ca"t¡.lJe,ÍLlS, sin número. barriada de Víaplana. y don
Antunio Can:llo M:'irquez, dümiclI;adc t>11 N:{'bla, calle GUl'Cla
E~áme;, d0.C;

Asi ¡n d¡.iP(}l1;~·o p;"r el prt>.~f'nte DeTfto. dado en Madrid
d [n,::lla ~- Ilt1{} <if' Q:('i¿mbrt" df.' mil no,'edento~ setenta.

FH\NCfSCO FRANCO

F \1'., !·_J.I.~Ci\í:lnn y e, "H ,l.
.1(:':'Jo: U ¡,~, \'I.LLAH PAL.\5f

'¡!-,CRe;o :8U l'jio, lit.' U de dlcú·m1Jrt>. pOI d
,'f ;,,' dedar;; n,'07n'IiI""{;¡ hir:lnri,_-¡j-ortbUco d

!/('>liito l J(' ~Ti'J:,~~()bl{',-; Sw:ndote,' de Serillo.

F: ¡fü,,¡:i~¡-¡l d.- Venerable:.; Sac,,:'dot':s, ('ll el barrio de Santa
Cruz. es uno de los má:o bellos c5e1!,pI:~reti de: la arquitectura
barr{)t<~ sevilbna. Fundación de SGstinü de Neve, la construc-
ción dl.'l edifkif) se inició en 15.5 sobre terreno cedido por el
Duque de VI~raglla y Conde de Gelvcs, en el sitio del antiguo
leatro 1l¡,G1<l.do Conal de Dalia Elvira Las obras estuvieron
3l principio bajo la dirección de Juan DomingueL, y desde 16gB
ha,-'ta su cOt~dusión, en 1697, E€ encomendaron al insigne maes·
trü Leonardo de Figueroa. y Reina ..

Las diversas depen.dencias del "diflcio se distribuyen en dos
plant;~'~. dispuest<\.s alrededor de un patio de extraordinarh be~
lleza. ~: originalidad. La fachada principal está proyectada con
dOR cuerp(¡s de ! raza bien dbtinta: el inferIor, compuesto por
una triple arcada semicircular, que apea en dos columnas de
mármol de ordt~n tosc"no COD cimacíos giillonados, sobre los que
desc¡'J l1i!an dos p.'quenas pilastras cajeadas de almohadillas, y el
superk,r, o:'denado en tres cnIlcs, divididas por pilastras dóricas
de ladrillu con fustes vltoiados. La caja. central la ocupa una
[Iornacin:, é'¡w\.mdrada con colnmnai". comnuest.as de fU,8tes, rccu
hií"i'tD' por Imfl mHlla. de cíntps e!JI:J7.adas que estuvieron muv
en bog,) en f'l tercer cuarto df'l siglo XVII. El patio es de planta
cuadrada con di)cO ~rcadas sohre columnas de mármol. que
"oportan un ~egundo cuerpo i;err:ulo con balcones separados por
pilast.ras de ló:tdrlllo vitolado como en la fachada. Las galcrias
se alzan sobre el nivel del patío, al quC' se desdende por cuatro
eS('31era¡:;, l'úrct'sj)'mdientes a cada una, de ias arcadas centrales.
La fuente ctntnll está rodeada por escalinatas circulares con
céntricas de l"drillos V azulejos. El empleo simultáneo del la
drillo, la az:ulejeria y el mármol hacen que este patio sea el
más típico de los seviUancs y un ,'erdadero aciel'tode su crea
dor. Leonardo de FigueroR.

En uno de loc:; lados del patio. jnmediato a la entrada, se
abre la caja de la escalera, Que se t~ubre con bóveda eliptica, de
corada con ricas yeserias. A otro de sus lados se encuentra
la amplia enfermería, con la clásica ordenación de dos naves,
st>parada¡.; nor ('olumnas dt" mármol.
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El templo. que fué. trazado por Juan· Dom1nguezy.,/Zontínuado
por Figueroa. consta de, una nave'rectangular Y"p~n~cOIn()
interés arquitectónico el empleo de capltelesen,formademén~

sula.- 6u notable decoración pictórlcji,mUralse- tiebe ..aLueas
Valdés y en Parte al podre de 6ste,Juan Valdés Leal, cUbten
BUS paredes fingidos', tapices, donde aPateeen-representildas es
cenas diversas de la h1storla de la' Igles1a~

Dada la belleza e lmport&ncla"arqu1~t6nica'de,;este CQn~
junto, el lugar de su emplazanll~toylasnquezasque,-atesora.
se hace neeeaarlo coloCarlo bajo la protección estatal D;lediante
la oportuna declarac1ón para preservarlo de, ref0l"mllS0innova
dones perJudtelales.

En su virtud, a propuesta del Ministro deEducaci6nyClen
ela y previa deliberación del Consejo de Ministros ,en :su·reuni6n

...del día dieciocho de dlclembrede, mil, novecleritos' setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.--Be declara "monumento"hlstál'ico.,..artistlco
el Hospital de VenerablesSacerootes. de Be'Villa.

Articulo segundo.~L& tutela de este monume:nto.que q11ed1L
bajo la protección del Estado,seméjercida. atr~~',de la
Dirección Genera! de Bellas ArteB PQr eLMinisterio cié Educa
ción y Ciencia" el cual queda facultado para ciictar(:Uim'tas :d1s..
poSiciones sean necesarias para el ,'mejor, desarrollo yeJée:uclÓll
del presente Décreto.

As! lo dispOngo por el presente ,Deereto•. :dado ",en: Madrid
a treinta y. uno de diciembre de mil novecIentos ,setenta;

Fl'tANCIscO Fl'tANCO .

El Min.istro de Educación y Ciencia..
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 3842/1970, de 3,1 de diciembre, por el
que, se establece la oomposic1.ón~l,PatrOillito de
la Alhambra y Generdlije, de Granada:,.

El Pa.tronato de ,la Alhambra fué "crea<iO:"pot':peCI'e-t08,:,'de
nu€ve <le marzo- y trece de agos-to de, mi1novecientos'<::ua.retíta
(<<Boletín Ofie!&! del E8tado» <}e ,diec10ch0 de ,abrIl y, cuatro de
septiembre), y mod1!icados en, su' eomposlclÓ11}lQr,loscre-'vefn
titrés dedic1embre de mil novecien,toscuarent&y,cuati'o{tBo
letin Oficial del Estado» de nueve de, enero demU,noveci~tos
cuarenta y cinco). veintinueve ,de, abril de m.U'nQv~tosciIl
cuenta y nueVe (<<Boletín Oficial delF.stado» deoÍiee de: mayo)
y uno de junio de m1l novecre.ntos sesenta y .dO$· <<<Boletip:Oficia.1
del Estado» de QU.ln-oedel misrtlomt'á).

Esta divenldad de diaposic1ones exige,tlJlarefundif;iÓ11' que,
al Uempo que Ofrezca la debida. uniformidad: rectiti<¡ueestruc
turas y denonúnaclons ya.&upera-das,Yf!'Stabl~á:J1ue:vO&cargos
dentro ·del Patronato. a 106.· que .se ..atrIbUYan aq~:e-llastunei()11eti
que la experiencia aconsejapa.ra el máS eficaz: desarrollo de
la labor encomendada a este Organl8rno.

e1a~ ~~:.t~lite=es;a ::~~~~~ '~Ol1S~J:'ca¿~ón~;:
en su re-uníóndel día dieciocho de.<UciempTe<ieml1-novecientos
.setenta.

D!SPONGO:

Artículo primero.~ P&tronato·de ·la·Alh&mbfay·~raJ!
fe de Granada lo presldirá el Di~tor general de Bell"'Artes
Y Quedará constituido por. un V1~dellt<>, un. Gerente, un
Admlnlstrlldor, un !lecr'etario y diez Vocales de !lb~ design....
ción mlniBterlal y loo slguleOtés de ~nlLto~

El GoPernador civll de la provincial,
El Alealde de la ciudad.
El Redor de la unIversidad.
El Arquitecto conservador de la· Alhambra.
El Dl<ec\or del Museo de la Alhambr&.
El Director del Museo Nacional de Arte H;ls¡>&no-MU$~lmáil.
El Catedrá.tico de Historia del .Arte. de la Universidad. de

Granada.
El Interventor-Delegado de H;acienda en el Patr<>na.ci>.
Articulo segundo. -Loseargos de Vlcepresld~te.'qe~te.

Administrador y. Secreta.rto .del. Patronatosetán de. ·UQredestg..
nación y nombramiento del MinIstro de _Ión y Clen\)lB.

~u~'¿'I~~"'t-":Ieo~~~~.l1"'~"se n_m entre

Artículo tercero.-EI Patronato,ea1 el· ,p-larode, un ,me$. a par
tir de la PUbllcaelón de este Decreto, retun91rá, .5U ~l"",.,nto
de modo· que se. recoja en· e1t11ismo 1& nuevaCQm~clón, y
las funciones propiss de cada car&'o, y loeleva.rá.' a la .aprOba
c!ón del MlnIstro del!lducaelán y Cl.,nCJe,.

Artíeulo euarto.~ faculto al MlnIst!'o de l!ldue&ción.•~~"
CÍa para- dictar. cuantas ~e1onesaean ~rJ:a.s~n:o-rden
a la ejeeucián y desarrollo de este Decreto.

Artículo qulnto.-Quedan deroIlld"" .1Óll~ de nueve
dematut y trece deae:osto de mllnoveclento,s euat~l véin
tltrés de diciembre de Iilll noveelent<Js ""arentoy euatr", velnll"

n~vedeabri1.<le,Ii1ilI1o:vecientoscincUentaynuevey uno de
JuniodemU l1Ovec1entos sesenta Y dos. en cuanto se opongan
a-1oest.aJ::>lecldoen'el' presente; . .

ASilo dispongo por elpFesente Decrert;o, dado en Madrid
a. treinta· y uno ·de diciembre- de mil· novecientos setenta.

rnANClSCO FRANCO
El :MInistro de .EdlJcacióny ,.Cierteia.,

JaSE LUIS VILLAR P~LAEl

DECR.ETOJ35l19U, de. 14 de ~nero, por el que se
de<:14ra Con1unto, Historico-Artistico la ciudad dp.
Guetaria (GuipUzcoo).

I,.aguiPUzcoan&ciudaddeGuetariaulie a la importancia, hi.s
tórica dellfl,bersido. cuna ,del •inmortal. Elca.no... unos valores
-.rquitectóniCQa y arti8tlcos que le Presta.n singular fisonom¡a.
Conserva. ·.todO·e1 conjunto el carácter típiCo de. un pueblo mari~

~oSQ-bre el q\k! destaca la, igl~iadeLSalvador,ya declarada
~onumento',Histórlco-~isti~.en'l&quetuvo lugar la Junta
de,liermandadcon,vQO&da pOr. ~l .Corregidor. Gonzalo Moro en
:cuml?limientod~'l&,RealCédulaexpedidapo,r Don Enrique el
Dtlliimté.quepromulgó en lIlil tre.scientos noventa y siete el
Fuero u,QrdeIlanzasque pueden·.conSi<tttr&rse- .como elprhner
Cóc11go fuW1~~~tal (\eG\1ipüzc:oa..

La. topograt!&d~pueblo,de &mgostas oaUesempinadas, en
sombreclda,.s.oon los: grandeS>a.lerosde SUS edilicios, es marco
adec1iado ·:p$1'a'1&rememo~ión de 'las gloriosas andanzas de
suspreclar08. hijos·. en .1&·· éPoca ·de .los.··gr.an<ies descubrimientos.
Así, la:JeallesqeAldam&rj,Mayor,EIC4inoy BanRoque con
suaperculiarea.edi!ieaciones.y·en oonsonanda..con estas cuatro
vI... pí'lnclpal", 1lro. pl&1a de M)l.rcobe.. la de Gastetape, el
monte desanAI¡tón,e1puert<l Antiguo, el del l'l.efugio. la
plaza de :E8PafuL:Y' todo el perim~tro comprendido pOr la cure
tera de Zarau~.Zumaya rel ca.rnino de' Amorebieta.
,Paraevitarque este conjunto sufra tef0l"l1'la& o iWl0vacio
nes, que pudieran perjudicarcloae· hace necesario:col-ocarlo bajo
lap1'()teceión 4elEst&<lO'. med1a.ntelaoPDTtunadeclaración mo
numental: ...•... ' .... :

En,su:virtüd; ·apropuest&' deJ M1nlstro dé Educación y Cien
cia,y previ~4é1iberaclÓndelConsejo.,dé.. Ministros. en su reunión
~el día,ocho deen:ero de mll no-vectentos setenta y uno,

DISPONGO:

ArtíeuiO-priÍnéro,--se~1u:.con.juIl,toHistórico-Artísti<:01&
¡>Qrle .de la \)ludad de Guete.<la (GI¡l¡>úzco&) QUe ae dellmlta en
et.plano que figura unido &lcotresPond'iente expediente.

ArtIculo· segundo.-.La ttlte!.a de este .conjunto, QUe QUeda
baJo' la· _lección del :Estado, ....... e,ferelda, a través de la
J;>lreCcIÓll Gen,eral de J;!elI... Artes. por, el MInisterio de Educa·
!>Ión y Ciencia, el CUa1 queda. facultado pera dictar cuantas
disPOSiciones·· sean· ,nooi$&r1aa.·,pe.y:a·· el mejor. desarrollo y ·eJecu·
ción del Pfe"ente Decreto.

Asilo dfspongo:})O!',elpr:esente I>éCreto~ dado en Madrid a
catorce .~. ePe:ro demilnovéCiento-ssetente y uno.

Fl'tANCISCO FRANCO
."Ministró aeEduca.clón y':Clenei&;

JOSE LUIS VIiiliAR PALAS-I ,.

DEC11.ET0136/1971. dé 14 dé eMro. por el que le
declafanae«ínterés$ocíal»las obras de ampUa..
ciónde la SecdónFilkJln.timero' 1 (femenina) del
In8U~uto,«Tir$O de, M.olina», de la P!a Unión «Mater
Am~bilis». $Ita en el pueblo de VallectU (Madrlcl!.

~ñvirtu<1<1ee:x~ente: reglament&tio,a. propuesta del Mi
nist:ro: de. EQ.l1caeióny G1en~ay previa deli~ción.del Consejo
de'::M1nistros en •SU; reUnión 4el ·dia .ocho .de enero de mil nove
cientos setenta..y. uno.

·DISPONGO~

. Ar:tícUlÓúnicQ...:.-se .declamnde «interés social», a tenor de
lo establooidoen,Ia Ley de quince de ju1lode mil novecientos
e~neue~tay.cuatco "y :Deci'eto dé .veintie1nc() ,de marzo. demíl
ll,ov~ient(l8eineuentay ,c¡nco.,a todoS los efectos. excepto el
d~la'exP!'opiae1ón:forzosa;.. ltlS obras de azp.pliación· de. la 8e&
c,iÓl1:F4ialn1Ü11ero uno (femen.jna) del InstitutOcTitso deMo-
llna»dela:Pía:Un1Qn«Mat~Amab1lis».sita >en el pueblo de
Vá.lleca.s (~a.drid)~·promovidopor'doiiaCarmen Alemán '1 de
la· Sota, Dll'ectore. Ioeal de .la. Pia t)'nlón. cMater .Am_bills>.

,Así Jo ,dispoIlgO ··.Pot".el >IJre:senteDecreto, dado en Madrid a
catorce d~'enerQ de-mi1noveeientO$- setenta: y uno.

F'ttANClSCO FRANCO


